
 

 

Resolución del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el 
sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a en Farmacia 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocada por la Orden 
SAL/57/2023, de 26 de diciembre, por la que se acuerdan medidas de adaptación, así como la 
distribución de aspirantes por edificios y aulas, para el desarrollo del único ejercicio de la fase 
de oposición. 
 
Reunido el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Técnico/a en Farmacia de Instituciones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocada por la Orden SAL/57/2023, de 26 
de diciembre (Boletín Oficial de Cantabria extraordinario núm. 90, de 30 diciembre de 2023), vistas 
las peticiones de adaptación de tiempo y medios recogidas en las solicitudes de participación en las 
pruebas selectivas, en relación con el ejercicio de la fase de oposición que se celebrará el próximo 
día 16 de mayo de 2026, ha acordado la adopción de las siguientes medidas de adaptación en 
relación con las personas aspirantes que se detallan a continuación: 
 
APELLIDOS Y NOMBRE TIPOLOGÍA CONCESIÓN EDIFICIO AULA PLANTA 
DÍAZ DE LA ESPINA, IZAGUIRRE, EVA Tiempo ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicaciones AULA E-2 Nivel -1 

RODRÍGUEZ NÚÑEZ, JOSÉ MANUEL Medios ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicaciones AULA E-4 Nivel -1 

 
 
Se notificará, a las personas aspirantes arriba relacionadas, la adaptación acordada en cada caso, 
así como a quienes no ha sido estimada su solicitud. 
  
Así mismo, se procede a publicar, en el Anexo a esta resolución, la distribución del resto de 
aspirantes por edificios y aulas del Campus de la Universidad de Cantabria, en las que se procederá 
al llamamiento único para la celebración del ejercicio de la fase de oposición de la citada categoría, 
el día 16 de mayo de 2026. 
 

Santander, a fecha de firma electrónica 
 

Presidente del tribunal     Secretaria del Tribunal 
 

           Fdo.: Luis Echevarría Laso                       Fdo.: Nieves Martínez Ortiz 
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ANEXO 

EDIFICIO AULA PLANTA DESDE HASTA 

ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicaciones AULA E-2 Nivel -1 ABASCAL COLLADO  GOMEZ BARRIO 

ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicaciones AULA E-3 Nivel -1 GOMEZ GARCIA  MAYO FRANCO 

ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicaciones AULA E-4 Nivel -1 MEJIA SABILLON  ZURINAGA ALAÑA 
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